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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Con base en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

que determina que los hechos y las pretensiones deben ser claras y determinadas, 

se le pide a la parte actora, que relacione en los hechos y en las pretensiones, el 

número del pagaré objeto de cobro.  

 

2. Se le pide a la parte demandante, que adjunte el Certificado de Existencia y 

Representación, donde se evidencie la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, en desarrollo del artículo 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

3. Con fundamento en el artículo en mención, se le solicita al apoderado que 

evidencie que el poder fue enviado desde la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales de la parte demandante.  

 

Proceso Ejecutivo Mínima cuantía 

Demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado LILIANA PATRICIA PIRATOBA ROJA 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00876 

Asunto Inadmite demanda 



4. Con fundamento en el artículo sexto del Decreto 806 de 2020, se le pide a la parte 

demandante que relacione en los hechos el canal digital para notificación, de las 

partes, sus representados y apoderados.  

De lo anterior, se remitirá en un nuevo escrito integrado al correo judicial del Despacho. 

De otro lado, respecto a la medida cautelar solicitada el Despacho no hará mención de la 

misma hasta tanto no se cumplan los requisitos exigidos en la presente providencia 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
4             JUEZ 
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